
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 557-2O2O.GM-MDCC

Cerro Colorado, 23 de octubre de 2020

vtsTos:

La modificación de la Ficha Técn¡ca de Actividad de Intervenc¡ón Inmediata denominada 'LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO
DE LA LOSA DEPORTIVA EN LA ASOCIACION LAS LOMAS - CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO _
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; Resolución de Gerenc¡a Municipal No 409-2020-GM-MDCC;
Ofic¡o N' 923-2020-TPIDE/UZ"AREQUIPA": Informe N' 476-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH; Informe No 234-2020-MDCC-
GOPI/AL-JHSH: lnforme Técnico N" 346-2020-GOPI-MDCCi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades Prov¡nciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía polftica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que según elArt. ll del Titulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 radica en la

facultad de ej€rcer actos de gobierno, admin¡gtrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el allculo lV del Tftulo Prelimjnar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipalidades", los
gobiernos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la edecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su c¡rqunscripción; as¡mbmo, es tunc¡ón de la municipalidad ejecutar dúectamente o

la ejecuc¡ón de las obras de infraeskuctura Urbana o Ruralque sean ind¡spensables para el desenvolvim¡ento de la vida
vec¡ndar¡o, la producción, el comercio, eltransporto y le comunicac¡ón en el diskito: tales como p¡stas o calzadas, vias, puentes,

lues, mercados, canales de ¡rrbación, locales comunales y obras sim¡lares; de confo¡midad con lo regulado por el numeral 4.1

adfculo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 008-202GSA y sus próroga9, se declaró la Emergenc¡a Sanitar¡a a nivel nac¡onal
por la existencia del COVID-1g y ss diclaron rmd¡das de prevenc¡ón y control para evitar la propagac¡ón del m¡smot asi también,
con Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacionaly dispuso el aislamiento
soc¡al obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circungtancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuenc¡a del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Presidonto de la República ha dictado el Oecreto de Urgenc¡a No 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a para la

reactivación económica y atención de la población a travás de la inversión públ¡ca y gaEto corriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
por el COVID-1g", publ¡cado en el d¡a.io oficial 'El Pcruano" el 19 de junio ds 2020, siendo uno de sus considerandos:

elr¡esgo de alta propagac¡ón delCOV|D¡9 en elterritor¡o nac¡onalv¡Ene alectando las perspecl¡vas de crec¡miento de la economia
global y de la economía nacional, y s¡endo la ¡nveraión públ¡ca un aspecto ¡mportant€ pa.a generar condiciones de desarrollo
económico, resulta necesario dictsr med¡d¡s para la reaclivac¡ón económ¡ce y atención a la población a través de la inversión
públ¡ca y otras ad¡v¡dades pa.a Ia ggneración ds emplgo, dado el cont€fo alfpico y d6 emergenc¡a en el que se encuentra el pafs";

Que, la'Guía Técnica para las Aclividados d6 lf rrvención Inm€d¡ata dirigkta a organismos ejecutores en el marco del
Decreto de Urgenc¡a No O7O-2020', aprobada mediants la Resolución D¡rectoral N' 085-2020-TP/DE, en su sección lV
"Modificaciones a la F¡cha Técnica" gstable@ que el Programa no adm¡tirá las s¡gul€ntes mod¡f¡caciones: (1) Las que generen

dism¡nuc¡ón en el número de participantes programados para la ejecución de la All; (2) Aquéllas que desnatural¡cen el objeto de lá
All; (3) Las que transgredan los Linsam¡sntos pa¡a las All y de las Gula de Orientac¡ón para la presentac¡ón de las F¡chas Técn¡cas

de las All; asimismo, una vez se tenga la coniomkled del Programa sobro la mod¡ficaaión a la Ficha Técnica, el OE deberá em¡ti
la resolución de aprobación corBspondicnte;

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal No 409-2020-GM-MDCC, de fecha 28 de agosto de 2020, se

aorueba la Ficha Técnica de Activ¡dad de Intervención Inmediata denominada "LIMPIEZA Y MANTENIM¡ENTO DE LA LOSA
oepoRr¡vn e¡I LA ASocIAcIÓN LAs LoMAs - cERRo coLoRADo, DISTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE
AREQUTPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" (en adelante "ficha técn¡ca"), cuyo presupuesto total asc¡ende a la suma de S/
161,163.13;

Que. mediante Of¡cio No 923-2020-TP/OE/UZ"AREQUIPA" de f€cha 23 de octubre de 2020 dirig¡do al alcalde de la

Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado, la Jefa de la Unidad Zonal Arequ¡pa del Programa Trabaja Perú comunica que la
reformulac¡ón de la "ficha técnica" fue revisada y evaluada por la Arq. Roció Tania Martinez Bagazo, Responsable de Asistencia
Técnica v Suoerv¡sión de la Unidad Zonal, quien ha determinado con inlorme N' 090-2020-TP/DE/UZ AREQUIPtuRATySP-RTMB,Técnica y Superv¡sión de la Unidad Zonal, quien ha determinado con inlorme N' 090-2020-TP/DE/UZ AREaUIPA/RATySP-R I Mts,

hqe la "f¡cha técnica" se ha reformulado correctamente. dando opinión favorable para su aprobación, precisando que la

no ¡mplica una mod¡ficación del presupuesto total n¡disminución de número de empleos; asim¡smo, indica que los
y menores metrados obedscen a ¡ncongruencias con planos que han sido corregidas para una mejor ejecución de la flcha

precisa tamb¡én que se actualizó costos de algunos ¡nsumos y se replanteo metrados sin afeclar las metas generales de
de Intervenc¡ón Inmediata:
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, Que, con Informe No 476-2020/MDCC/GOPVSGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas, Ing. Fritz Fernañdo
Garcfa Charaja, emite su conform¡dad respecto a la Mod¡llcación de la T¡cha técn¡ca', ind¡cando que la misma no ¡mpl¡c€ una
mod¡flcac¡ón oresuouestal del costo total: a su vez, con lnforme No 234-2020-MDCC-GOPVALJHSH, elAsesor Legalde la Gerencia
de Obras Públ¡cas e Infraest.uciura op¡na que resulta procedente aprobar la modifcec¡ón de la f¡cha técn¡ca", cons¡derando que la
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MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
misma no desnaturaliza su objeto, sus metas físicas y tampgco implica modificación del presupuesto total; por su parte, e¡ Gerente
de Obras Públicas e Infraestructura, con Informe Técnico No 346-2020-GOPI-MDCC, aprueba la modillcac¡ón de la "ficha técnica",
la mrsma que cuenta con un presupuesto que asciende a la suma de S/ 161,163.13 (CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO
SESENTA Y TRES CON 13/100 SOLES), con un plazo de ejecución de cuarenla y dos (42) días hábiles, bajo la modal¡dad de
Administración Directai

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-l\rOCC del 02 de enero de 2019, el Titu¡ar del p¡¡ego ve la necesidad de
desconcenkar la admin¡stración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente ¡runicipal y ot¡os funcionarios; declarando en su
adículo primero, numeral 16, delegar al Gerente lú|]nicipal la atribución de "Aprobaf fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo qus este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades confor¡das por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley No 27972. asl como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (¡rOF),
ambos instrumentos de la Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la modificac¡ón de la Ficha Técn¡ca de Actividad de Intefvención Inmediata denomrnaoa.LIIiIPIEZA Y MANTENIMIENTO DE tA LOSA DEPORTIVA EN LA ASOCIACIÓN LAS LOMAS _ CERRO COLORADO, DISTRITO
DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA", cuyo presupuesto total asciende a
la suma de S/ 161 ,163.13 (ciento sesenta y un m¡l c¡ento sesenta y tres con 13/100 soles), bajo el siguiente detallel

ARTICULO SEGUNDO.- MANTENER, vigente la Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 409-2020-GM-N4DCC, en todo lo que no se
oponga a lo dispuesto en la presente resolución,

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, alAs¡stente Administ.ativo de Gerenc¡a Munic¡pat cumpta con notificar y archivar ta presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTíCULO CUARTO.- ENGARGAR, a la Oficina de Tecnotogías de ta Información, la publicación de la presente Reso¡ución en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web d6la Mun¡cipaljdad Oistrital de Cerro Cotorado.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a las Un¡dades Orgán¡cas compet€ntes, elflsl cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo municipal qu6 conhavenga ta presente decisión.

REG'STRESE,

Todos Somos
CERRO COLORADO
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